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Cádiz viernes 9 ¿fe agosto de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe 
meia3 comandante del l.er 

nicion. Ronda: Voluntarios 

oronel D. Ag-ustin Fernandez de la So-
ores. Parada : los cuerpos de la guar-
Urbanas* 

VARIEDADES. 
Articulo comunicado. 

A tas damas de Cádiz una _ 
El regimiento que se nominaba d\ 

tendrá en adelante el nombre de la 
ciudad de Cádiz : el gobierno agradecidólT 
servicios de sus habitantes ha querido darles es
te testimonio público, premiando de una mane
ra tan honrosa sus generosos esfuerzos. Los hi
jos de Cádiz no podremos menos de reconocer 
en esta fineza , debida á las insinuaciones del 
Vencedor de Bailen , una nueva obligación pa
ra con la patria , y un deber sagrado para au
xiliar en cuanto podamos á los guerreros que 
se preparan á los combates baxo las banderas de 
la ciudad de Alcides. 

Glorioso es, amadas gaditanas, para este sue
lo en que liemos nacido, ver brotar de su se-
iio las virtudes que engrandecen la humanidad 
y realzan los merecimientos de los pueblos. ¡Qué 
placer! ¡qué dulce placer para nosotras contem
plar nuestros esposos , hermanos y amigos des
deñando los suaves alhagos del amor, y ponerse en 
las filas de los valientes para defender el impe
rio de la hermosura y de la generosidad ! ¿No los 
veis abandonar las comodidades domésticas, y pa
sar las cansadas noches á la inclemencia, can* 
tando alegres las glorias de la patria? ¿ No los 
veis alargando con mano prodigad fruto de sus 
fatigas para? cubrir la honrosa desnudez de nues
tros soldados? ¿Porqué la ingratitud, ó la envi
dia no recorre estos monumentos indelebles de !á 
lealtad gaditana ? ¡Ah! cuan dignos son estos ser
vicios de que nosotras los recordemos todos los 
(lias para renovar en nuestra alma la gratitud 
que les debemos , y la obligación en que nos 
hallamos de imitarlos. Si , amadas compatriotas, 
debemos imitarlos. La naturaleza, que apuró sus 
encantos para hacernos capaces de calmar las in
quietudes y agitaciones del corazón del hombre, 
quiere hoi recibir de nosotras un homenagede ilus
trada y virtuosa sensibilidad, proporcionándonos la 
feliz ocasión de contribuir al alivio de los des
graciados. Los militares ilustres del regimknlo 
de Cádiz llaman tódíi nuestra atención: ellos des
pués de haber arrostrado los desastres de la guer
ra vienen á nuestros hogares manchados aun con 
la propia y ageiía sangre , á reponerse de sus 
fatigas y volver otra vez á los peligros. ¿Pero 

podrá contener las lágrimas á vista de es
tílenles, que en premio de tantos trabajos 
os por su patria , se miran reducidos á o-e-

baxo el peso de la miseria? ¡Ah! jamas vea-
estas escenas tristes sin remediarlas : forme

mos, mis queridas compañeras, para objeto tan 
sagrado una asociación digna de nuestra ternura 
y de este recinto dichoso, asilo de tantos infelices. 

Para realizar esta idea, propia de los exqui
sitos sentimientos de las gaditanas , os convido 
con toda la emoción de mi alma. Honra eterna 
será para nosotras apresurarnos á prestar cuan
tos alivios estén en nuestro arbitrio para vestir 
los beneméritos guerreros que se glorian de ha
llarse alistados baxo el nombre de nuestra ciu
dad : ellos recibirán con noble orgullo estos pre
sentes de nuestro cariño: y en el ardor de las 
batallas los hará invencibles la memoria de que 
defienden una patria que los cuenta eutre sus 
hijos mas queridos.—JL. M. P. 

IMPRESOS. 

Carta sobre el establecimiento del tribunal 
de la Inquisición. Cundiendo las heregias 
enviábanse legados apostólicos á las provin
cias para atajar sus progresos; y no siendo aun 
bastante , se hizo permanente esta legación 
pontificia. D e aqui tuvo origen el t r ibunal 
de la Inquisición , sin que por eso fuesen 
despojados los obispos de su obligación na
ta de cuidar de la pureza de la f é . = L a po
testad secular es la que castiga de muerte 
á los he reges , porque el reino de la t ier
ra debe servir al del Cielo ; y con razón 
establecen los concilios que estos reos se en
treguen a. la severidad de las leyes. E n cuan
to á las penitencias del Sto. Oficio , sou sin 
diida muebo mas suaves que las usadas en 
los primeros siglos de la Iglesia. Y jusfas 
son las penas de las leyes seculares contra 
los hereges ; pues turban estos el orden de 
la sociedad , no menos que los monederos 
fa lsos=Llámase odiosa la obligación de de
nunciar los hereges ; pero todo ciudadano 
debe así portarse con los traidores á su pa
tria . y no merece menos la religión que 
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la patria. Si la Inquisición admite á denun
ciar toda clase de personas / lo mismo ha
cen los tribunales profanos en las causas de 
lesa Magestad : ni por eso se fia de su tes
timonio , procediendo con circunspección 
admirable.—La dificultad de reunir concilios 
debe convencernos de que no hai medio mas 
expedito para conservar nuestra creencia, 
que el tribunal de la Inquisición, que se 
puede considerar como un concilio nacio
nal permanente , 6 como una sesión exe-
cutiva del soberano legislador de la Igle
sia. ¿Qué Teólogo, que Canonista del si
glo 16 , qué santo canonizado ha hablado 
mal del Santo Oficio ? Dicen que Gangane-
li en su carta 91 ..pero esa carta es su-
puesta==Maldicese<lela intoleranciadel Sto. 
Oficio ¿ pero no fueron intolerantes los an
tiguos romanos, los judíos , los egipcios, 
los persas, los asirios, los griegos, los chi
nos y los indios ? <¿ Cuántos católicos no han 
sido victimas del fanatismo anti-religioso? 
La decantada crueldad de la Inquisición no 
tiene conparacion con la del tribunal de los 
Ritos, que existe en China, uno de los paí
ses mas ilustrados del mundo; y si la in
quisición persigue á los apóstatas, eso mis
mo hacen los filósofos masones , que dan 
muerte á los violadores de su secreto. Exis
tia ya este tribunal en el siglo 16 ; siglo 
luminosísimo , y ¿habrá quien diga que 
se opone al progreso de las luces ? Bos
tezos son estos del abismo para obscurecer 
la claridad del sol—B. Qstolaza. 

Gaceta de la Regencia del 8. La quema de 
la ciudad de Presburgo lia sido maliciosamente 
inventada para una especulación mercantil — 350 
prisioneros ingleses de la Albuhera se lian reu
nido á sus banderas , habiendo recibido en su 
fuga toda clase de auxilios de parte de los es
pañoles. — El presbítero D. José Álvarez , co
mandante de una división de las provincias in
ternas de Nueva-España, derrotó el 27 de marzo 
un cuerpo de rebeldes en Santa María s matando 
mas de 200 : el teniente coronel Castro peleó 
cerca de Huichapan el 9 de abril con mas de 
49 , que dispersó enteramente : el sargento ma
yor Alonso venció el 19 del mismo cerca de 
Calpulalpau 129 , y el comandante Linares el 
mismo dia a 29 , dexando los facciosos en am
bas acciones cubierto el campo de cadáveres. 
Cerca del Cardonal fueron destrozados 69 el 22 
de abril por el coronel Campo, pereciendo su 
gefe Vicente López ; y casi al mismo tiempo 
el capitán Planos batió en Portezuelos á 800 re
beldes. Los crueles caudillos Vilíagran y Alda-
ma hicieron degollar en Cadereita á I I indios, 
fieles á la buena causa, cuyos mártires fueron. 

Diario mercantil de Cádiz del 8. Nunea hu
biera creído que el zelo por la gloria de Dios 
podía tener los accidentes del furor , á no haber 
presenciado una concurrencia de eclesiásticos, 

que dentro de una casa reunidos , hablaban acer. 
ca de ciertos escritos contra la santa Inquisición, 
Mas hubo entre ellos uno que les hizo entender: 
que éstos escritos no atacan el establecimiento en 
sí mismo , sino sus abusos ; que no pretenden 
su extinción, sino su reforma , conforme lo pi-
de la prudencia , y exige la justicia. De tales 
contiendas , les dixo , resultará aparecer mas 
clara la verdad á pesar de los esfuerzos del 
egoísmo. 

Conciso del 8. Contiene la medocta de un 
Usia , á quien un abogado, fingiéndose barbero, 
comenzó á afeitar, y como lo desollase, se en
fureció el Usia , reprehendiéndole por exercer 
el arle rapatoria, sin haberla aprendido ; cuyo 
argumento retorció el sobredicho abogado , ri'. 
conviniendo al sobredicho. Usía , quien también 
había sido abogado , y dexando los hábitos, se 
había puesto casaca bordada y . . . . — Las tropas 
austríacas no han hecho ningún. movimiento. En 
el Tirol ha habido turbulencias por la conscrip. 
cion. — N. escribe á Alicante que nuestro homlm 
Mina ha cogido otro grandísimo convoi. - Se
gún dice el señor cura de Torrejon el exércib 
(francés) se ha replegado acia Castuera, de lo 
que se presume salga por alli á la Manclia. 

N O T I C I A S . 
Viena 22 de mayo. — El emperador pre

side en persona las conferencias de Estado 
relativas á las medidas que deberán tomar
se contra el [agiotage. S. M. tiene, como 
siempre, puesta su confianza en el ministro 
de rentas conde de Wallis : no se alterara 
en. nada el sistema que ha sido adoptado ,y 
esperamos que esta firmeza contribuirá en 
gran manera a mejorar el curso de nuestro 
cambio. {Abeja del Norte.) 

Augsbiirgo 28 de mayo. — Hace 32 años 
que murió de viruelas á la edad de seis y 
medio una hija de un capitán llamado Bot-
tembach, señor de Dornas : su cadáver 
estuvo expuesto por espacio de tres días en 
una cama de respeto, y después fue depo
sitado en el sepulcro ó bóveda de su fami
lia en Chispendorf, desde cuyo tiempo no 
se habia abierto la puerta de la bóveda. Ha
ce 15 dias que habiéndola abierto para en
terrar el cadáver del ultimo señor de Dor
nas , se encontró la caxa de la niña, que 
se habia colocado 32 años antes en medio 
de la bóveda, no solamente vacia y derri
bada en tierra} sino llevada cerca del respi
radero ; y á la niña, ó mas bien su esque
leto, en un rincón de la bóveda sentada V 
encorvada. Sin duda que no estaba muerta 
cuando la enterraron, sino atacada de un 
accidente ó asfixia , y habiendo vuelto en 
s i , ya cerrada la bóveda, ella misma llevo 
arrastrando su ataúd acia la boca para su
birse encima de él , y dar voces para que 
la socorrieran ; y que por ultimo, resignán
dose con su triste suerte de morir de hani-
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bre, se sentó en el sitio donde se ha en
contrado su esqueleto.^ ( Abeja del Norte.) 

Londres 23 de julio. — Coincidiendo la 
salida de la escuadra de Sir J . Yórke con la 
llegada de la noticia del combate del Little 
Bell,. sospéchase que esta escuadra va á 
América ^ pero nada se sabe de positivo. — 
Una persona recien llegada de Paris reíiere 
que la archiduquesa María Luisa está en 
cinta, y que Buonáparte se ha prometido 
tener doce hijos para fundar su dinastía so
bre bases bien sólidas. 

Londres 25 de julio, — Una persona que 
acaba de Jlegar de Ostende dice que Buoná
parte . por via de diversión en favor de los 
exércitos que tiene en la península., ha re
suelto amenazarnos nuevamente con un de
sembarco en nuestras costas. Se hallaban en 
marcha cuerpos numerosos para las costas de 
Ostende á Boloña b habiendo llegado ya a la 
salida de este individuo una división de 7§ 
hombres á las costas entre el primer puerto 
y Dunkerque. Se traza un campamento pa
ra 659 entre Calais y Dunkerque. Se han 
enviado órdenes á Boloña para poner las 
fuerzas sutiles, en el mejor estado, alistán
dose en los puertos inmediatos flotillas de 
la misma especie. Los comandantes y cor
regidores de las ciudades litorales habían re
cibido ordenes de preparar raciones y alo
jamiento para las tropas que deben trasla
darse á aquellos puntos, mientras se dispo
nen los campamentos. (Courier.) 

Lisboa 30 de julio,— (Extracto de un 
oficio del Lord Weilington al Excmo. Sr. 
Forjaz, fecha 25 de julio en su cuartel 
general de Portalegre.) La caballería ene
miga abandonó á Mérida el 17. = Han con
tinuado los franceses su marcha acia Alma-

haz, habiendo el 20 llegado una división de 
I infantería á Placencia\> en cuya ciudad sü-
\pongo establezcan su puesto mas avanzado 
Pn la ribera derecha del Tajo. El mismo 
día se hallaba el mariscal Marmortt en Al-
maraz, para cuyo punto habían marchado 
- b i e n °h-as divisiones , permaneciendo 
Pun cu Truxllo una de infantería y algu-
|ims caballos. — El 5.° cuerpo desfiló de Ex
tremadura para Sevilla. == Por la parte del 

i Mo T ° C u n ' e n o v e d a d - El rei José salió 
|el U de Valladolid con dirección á Madrid: 
faceta de Lisboa.) 

de r Valencia de Alcántara L <¡> de agosto— Antes 
los i í S'° e l § ' e a c r a l Castaños á está plaza: 
un-, f - se- i m u moyidoácia Castilla, menos 

len p í V , S l o n d e S @ bombres.que ha quedado 
e n gtremosf; ( Cari, parí.) 
Tru\¡C||tW ^ ^6 ag°slo—Los enemigos siguen en 

Uo t y sus destacamentos ocupan varios 
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pueblos del partido de Guadalupe. Por otra Dar
te se mantienen en Almendralejo , JSafra v S t e 
Marta Mortifican el castillo de' Fregenal! y 0Cu 
pan a Xerez de los Caballeros. Abandonaron á 
Oiivencia ; pero habiendo arruinado 4 rebellines 
podran entrar y salir siempre que quieran Los 
ingleses tienen su cuartel general en Castel-Bran-
co 5 y los enemigos ocupan á Coria y Plasen-
c i a L l general Castaños está en Vaienc a de 
Alcantai-a Morillo en Cáceres con JsrSSjí 
y 900 caballos ; y a caballería del conde de 
Penne en Beja de Portugal. ( Cart. part. ) 

Jyarnonte 7 - E l general Ballesteros esiá ali
viado de la erisipela que ha padecido , y [e ü a 

obligado a sangrarse dos veces j espera con im
paciencia los barcos para trasladarse á Algeciras, 
Los franceses siguen en los mismos pueblos 
Tcart parn11^ V e J a d ° n e S , ?°n i m a g ' ^ b l e s 4 ' 

PArvTFo t f "GRATicos Í)E LA UXÍ& 
. • Día 8. Desde las 12 de a y e t á l a s de hoi. 

Continúan los enemigos sus trabajos en la casa 
fuerte M olivar del Comandante ¿ en la bateTa 
de la casa del Coto: los españoles, ingleses y por-
fueses en los mwnos parages de ayer. Encas
tillo ck Puntales y balería de Morteros de su 
espalda han hecho fuego al Trocadero, habiéndose 
también executado en varios puntos de ambas li
neas. Del Puerto a Puerto-Real han pasado dos 
carros cubiertos % con paja, y SO acémilas mayo
res cargadas: de Puerto-Real á Chiclana 2 partU 
das de infantería. ' l 

TV CAPITANÍA DEL, TUERTÓ 

ayer de madru-Sda le 5 e r u ™ a z á 3 ? ^ V ^ r •ur«tron:.Qf,e, 
salieron de la narte de S a , „ E corsario, franceses , que 
las 10 de la mañana oblVandiln i l S " e '?S P e t s l S ü i eron hasta 
te de su carga" £ ilyHutZ4\""H?* * l aS«a la ;ma>or jiar-
fruta: de AÚmonU mist col™ -5 r. f ' ** ' ' COn ™a' £">""" 3> 
Carril mist.id. clrmatéoñ £•„ t Dolorei c 0 " oorrespondeucia. ; d» 
port. con provisión?? di°F-l"" t0neí : de La^"3 * rillareal 3 f. 
do yjrMu Empana y Aladras 2 J. eí¡1. con ganíí 

_ . C O R T É S . 

Día 8, Parte de Sanidad: el dia 6 fueron 
enterrados 9 cadáveres. 

El tribunal de Cortes hizo presente : que 
nara proceder en la averiguación del autor de 
la caria inserta en el niim. 13 del Español, que 
se atribuía falsamente al Señor Pérez, convenía 
que este declarase lo que supiese en el partí* 
cular , previo el permiso de S. M. El Señor 
Pérez manifestó que ya tenia dicho que ja , 
mas daría el menor paso contra el que había 
tomado su nombre para estampar las ideas que 
Contenía la carta; pero los Señores Zorraquin, 
Lriialdo, y otros expusieron que en el descu
brimiento del que habia procedido con fin po
ca delicadeza estaba interesado el bien de la 
nación, en cuya virtud se determinó que di
cho Seuor Pérez declarase al tenor de lo que 
fuere preguntado. 

( L a comisión de Justicia, sobre una instan
cia de Don Juan Sastre Cervera j capeUan de 
número de la real armada , sobre qué se lleva-
sé á efecto el nombramiento de una canonjía 
de Mallorca , hecho á su favor en virtud °de 
consulta de la Cámara ; informó :'que echando 
de menos esta consulta, podría -pasarse la so
licitud al consejo de Regencia para que infor
mase lo que haya en el particular, devolvién
dola a la comisión para fundar su dictamen. 
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El Señor Caneja advirtió que no debía acce-
derse á semejante pretensión; porque ella indu
cía á la derogación de la lei solemnemente pro
mulgada sobre suspensión de piezas eclesiásti
cas vacantes. El Señor obispo de Calahorra di-
x o : que ni las Cortes, ni la Regencia, ni la 
nación podían establecer leyes para la Iglesia ; 
que esto correspondía al Papa y á sus minis
tros ; y así que daba por nulo cuanto se es
taba mandando en este asunto : apoyaron los 
Señores Gómez Fernandez, Valle y otros , y 
por ultimo se acordó que se devolviese la so^ 
licitud al interesado para que acuda donde ten
ga por conveniente. 

D. Benito Capeleti canónigo de la iglesia Ma
yor de Roma pedia que se le abonase la ren
ta que tiene caida de su canongia , asignada 
en los espolios de esta ciudad. La comisión de 
Justicia informó : que los caudales nacionales 
no deben salir á países extranjeros , y mucho 
menos destinarlos á un italiano que vive entre 
los franceses; en cuyo supuesto debia desesti
marse la solicitud. — Así quedó aprobado. 

El marques de santa Cruz y Aguirre, expu
so : que por efecto de una persecución de D. 
Manuel Godoy ha sufrido 14 años de prisión 
en Peñiscola , hallándose aun en calidad de ar

r e s t a d o ; en cuyo concepto y haberle usurpado 
sus parientes los mayorazgos , pedia se le alzase 
el arresto , que se le pusiese en posesión de sus 
mayorazgos , y que se le eximiese del pago de 
lanzas y medias anatas. Se determinó , con ar
reglo al dictamen de la comisión de Justicia, 
que en cuanto á las dos primeras partes ad
ministre al marques pronta justicia el consejo de 
Regencia ; y en cuanto á la tercera , que no ha 
lugar en atención á los apuros del Estado. 

El Señor Morales Duarez presentó una pro
posición para que en nada perjudicase la pro
visión hecha de algunas piezas eclesiásticas de 
Puerto-Rico , á las reglas ya establecidas por 
S. M. en este punto. — Quedó admitida á 
discusión. 

El Señor Don José Martínez presentó las pro
posiciones siguientes acerca de los votos que 
deban unirse á las actas del Congreso. 

1.a Que el voto escrito no sea infundado; 
pero que solo debe contener las palabras pre
cisas. — Aprobada. 

2.a Que no se admita voto alguno antes de 
la votación , ui suscribirse al de otro no ha
ciéndolo á acto continuo. — Aprobada la pri
mera parte , y suspensa la otra. 

Se leyó un oficio de la Santa iglesia de Ciu
dad-Rodrigo , manifestando su adhesión al le
gitimo gobierno , y la violencia con que ha
bían sido arrastrados los individuos de aquella 
iglesia a prestar algunos servicios á los bár
baros opresores , siendo entre aquellos el ha
bérseles obligado á dar posesión del arcediana-
to á un individuo nombrado por el príncipe de 
Essling , cuya augusta ceremonia tuvieron que 
hacerla en un portal de la plaza, por haber 
convertido los enemigos los santos templos en 
lugares comunes. ( Él auditorio se enterneció al 
oir esta horrible profanación. ) A propuesta del 

Señor Valcavcel se acordó : que se contestase 
que S. M. habia oído con gusto los sentúnien-
tos de amor a nuestra santa causa , manifes. 
tados por los individuos de la Santa iglesia de 
Ciudad-Rodrigo. 

Continuó la discusión sobre premios militares. 
Art. 33. Trata de que los militares no pre

miados durante nuestra insurrección ¿ habiendo 
executado acciones distinguidas , probándolas de
bidamente se les premiará conforme al decre
to. — Pasó á la comisión. 

Art. 34. El gobierno cuidará de formar tina 
asamblea ó capítulo de esta nueva Orden , com
puesto de alguno ó algunos individuos grandes 
cruces , y de otros de la cruz de oro con coro
na y sin ella , disponiendo su sencillo regla
mento. — Aprobado. 

Art. 35. Al cuidado de esta asamblea esta
rá llevar un exacto registro de todos los in
dividuos de la Orden , y de las acciones distin
guidas por que hubiesen obtenido el premio; 
promover con su correspondencia con el go
bierno el pago puntual de las pensiones, y el 
allanamiento de alguna duda que pueda ocur
r ir , y hacer celebrar ün oficio divino por vía 
de sufragio por los individuos de la Orden de 
cualquier clase que fallecieren. —Aprobado con 
una pequeña adición del Señor Villanueva. 

Art. 36. Los individuos que compon«an la 
asamblea no tendrán sueldo alguno por este en
cargo, y todos los dispendios de ella se redu
cirán á satisfacer los gastos de secretaría y de 
sufragios. Los individuos de la secretaría , por
tero, y cualquier otro empleado de esta espe
cie que pareciese necesario, han de ser oficia
les, sargentos , cabos y soldados, si posible 
fuese , de la misma Orden , de los que estén 
ya declarados inhábiles para el servicio mili
tar ; y en su defecto, militares inválidos, aunque 
no sean de la Orden , todos los cuales tendrán 
por su graduación y retiro el sueldo ó prest 
que les corresponda. El gobierno franqueará ¡i la 
asamblea una habitación á propósito en ak'un 
edificio público.— Aprobado, quedando suspen
sa la parte restante de este artículo, que tra
ta de los fondos para subvenir a los anteriores 
gastos , hasta tiempo mas oportuno. 

Art. 37 y último. Se prohibe la creación de 
otras distinciones. — Aprobado. 
. En cuanto á una proposición hecha por el 
Señor. Villanueva , hizo una proposición sobre 
que se declare si esta Orden tendrá Gran-Maes
tre , si deberá ser el reí &c. Se acordó pasa
se á la comisión de Guerra para los efectos con
venientes. ( Se levantó la sesión. ) 

C A L L E A N C H A . 
Se dice que los Consejos saldrán en brexeit 

esta plaza á distancia considerable. Corre que I® 
ingleses nos harán un suministro de fusiles. Su-
chet ha sido promovido a mariscal del imperio. 

Cádiz 3. El conde de Penne ha salido para» 
5." exercito. Quedan embarcados esta tarde.2000a-
fantes y algunos caballos ; fuerza que parece fü' 
teneciente á la ultima expedición , con la queit 
creeva á reunirse. 

Imprenta del Estado-mayor general. 
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